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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú”

INFORME N° 00360-2022-MINEDU/SG-OGA-OL

Para : JOSE ENRIQUE CABRERA GARCIA
Jefa de la Oficina General de Administración

De : EDGAR SAAVEDRA PEREZ
Jefa de la Oficina de Logística

Asunto             : Informe de Ejecución del Plan Anual de Contrataciones 2022 al II
Trimestre de la Unidad Ejecutora 024: Ministerio de Educación – Sede
Central, la Unidad Ejecutora 026 - Programa Educación Básica para
Todos y la Unidad Ejecutora 116 - Colegio Mayor Secundario
Presidente del Perú.

Fecha             : Lima, 08 de julio de 2022

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto del rubro para informarle lo
siguiente:

I. ANTECEDENTES:

1.1 Mediante Resolución Jefatural Nº 014-2022-MINEDU/SG-OGA, de fecha 17 de enero de
2022 se aprobó el PAC correspondiente a la Unidad Ejecutora 024: Ministerio de
Educación – Sede Central, para el Año Fiscal 2022, con treinta (30) procedimientos de
selección que dan un valor estimado de S/ 41 602,001.61 (Cuarenta y un millones
seiscientos dos mil uno con 61/100 Soles).

1.2 Mediante Resolución Jefatural N° 015-2022-MINEDU/SG-OGA, de fecha 17 de enero de
2022 se aprobó el PAC correspondiente a la Unidad Ejecutora 026: Programa
Educación Básica para Todos, para el Año Fiscal 2022, con veinte y dos (22)
procedimientos de selección que dan un valor estimado de S/ 349 804,005.72
(Trescientos cuarenta y nueve millones ochocientos cuatro mil cinco con 72/100 Soles).

1.3 Mediante Resolución Jefatural N° 016-2022-MINEDU/SG-OGA, de fecha 17 de enero de
2022 se aprobó el PAC correspondiente a la Unidad Ejecutora 116: Colegio Mayor
Secundario – Presidente del Perú, para el Año Fiscal 2022, con dos (2) procedimientos
de selección y un (1) convenio que dan un valor estimado de S/. 32 261 966.50 (Treinta
y dos millones doscientos sesenta un mil novecientos sesenta y seis con 50/100 Soles).

II. BASE LEGAL:

2.1 Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF.

2.2 Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30225.

2.3 Directiva N° 002-2019-OSCE/CD – Plan Anual de Contrataciones - modificado.

2.4 Ley N° 31365– Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022.

2.5 Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por
Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU.
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2.6 Resolución Ministerial N° 008-2022-MINEDU - Delegan facultades y atribuciones a
diversos funcionarios del Ministerio.

III. FUNDAMENTO NORMATIVO:

La Directiva N° 002-2019-OSCE/CD – Directiva modificada - Plan Anual de Contrataciones,
establece en su numeral 7.6.1 que, es responsabilidad del Titular de la Entidad o del
funcionario a quien se haya delegado la aprobación y/o modificación del PAC, así como del
OEC de la Entidad, la ejecución de los procedimientos de selección y las contrataciones
incluidas en el PAC en la fecha prevista, sin perjuicio de la responsabilidad de los demás
órganos y de todo funcionario o servidor de la Entidad que intervenga en los procesos de
contratación en el marco de sus funciones.

Asimismo, el numeral 7.7.1 establece que, El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se
haya delegado la aprobación y/o modificación del PAC, es responsable de supervisar y
efectuar el seguimiento al proceso de planificación, formulación, aprobación y ejecución
oportuna del PAC; sin perjuicio del control gubernamental que ejerzan los órganos del
Sistema Nacional de Control.

Finalmente, el numeral 7.7.2 establece que, para dicho efecto, el OEC de la Entidad debe
elevar al Titular de la Entidad o al funcionario a quien se haya delegado la aprobación y/o
modificación del PAC, un informe pormenorizado sobre cada uno de los aspectos
puntualizados en el párrafo precedente y, principalmente, sobre la ejecución del PAC, con
una descripción y comentario de las actividades de los servidores, funcionarios y áreas
usuarias encargadas de su cumplimiento.

IV. ANÁLISIS:

4.1 Estructura Inicial del PAC:

De conformidad con el proceso de formulación del Plan Anual de Contrataciones,
establecido en la Directiva del Plan Anual de Contrataciones, se procedió con la
elaboración de los mismos, obteniéndose el siguiente resumen:

Unidad Ejecutora: 024 – Ministerio de Educación – Sede Central

Tipo de Procedimiento Cantidad Valor

Acuerdo Marco 03 S/     594,396.50
Adjudicación Simplificada 19 S/   2,967,294.11
Contratación Directa 02 S/   3,554,225.00
Concurso Público 06 S/   34,486,086.00

TOTAL GENERAL 30 S/ 41,602,001.61

OBJETO CANTIDAD

BIENES 05

SERVICIOS 25

TOTAL GENERAL 30
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Unidad Ejecutora: 026 – Programa Educación Básica para Todos

Tipo de Procedimiento Cantidad Valor

Acuerdo Marco 04 S/     684,160.00

Adjudicación Simplificada 11 S/   3,733,116.57

Contratación Directa 01 S/   2,100,000.00

Concurso Público 06 S/   343,286,729.15

TOTAL GENERAL 22 S/ 349,804,005.72

OBJETO CANTIDAD
BIENES 04
SERVICIOS 18
TOTAL GENERAL 22

Unidad Ejecutora: 116 – Colegio Mayor Secundario “Presidente del Perú”
Tipo de Procedimiento Cantidad Valor

Adjudicación Simplificada 02 S/   126,770.50

Convenio 01 S/ 32 135,196.00

TOTAL GENERAL 03 S/ 32 261 966.50

OBJETO CANTIDAD
BIENES 01
SERVICIOS 02
TOTAL GENERAL 03

4.1 Modificaciones al PAC realizadas durante el II trimestre:

Respecto al II trimestre 2022, de conformidad con lo dispuesto en la Directiva N° 002-
2019-OSCE/CD – Directiva Modificada - Plan Anual de Contrataciones, numeral 7.5,
donde se establece el proceso de modificación del Plan Anual de Contrataciones, se
efectuaron las siguientes modificaciones a los Planes Anuales:

UE 024: Ministerio De Educación - Sede Central
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UE 026: Programa Educación Básica Para Todos 

UE 116: Colegio Mayor Secundario – Presidente del Perú 

No se ha realizado ninguna modificación a la fecha.

4.2 Rectificaciones al PAC realizadas durante el II trimestre:

De conformidad con el Manual de Usuario para Entidades Públicas, respecto al Módulo del
Plan Anual de Contrataciones (PAC), elaborado por el OSCE, se hicieron rectificaciones al
Plan Anual de Contrataciones, siendo estas las siguientes:

UE 024: Ministerio De Educación - Sede Central

N°
Rectific.

N°
Referencia

PAC
Descripción Mes Motivo Sustento

1

10

CONTRATACION DEL SERVICIO DE
DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA
PUBLICITARIA ACTIVIDADES DEL
MINEDU

Febrero
Reprogramación
de feche prevista
de convocatoria

Solicitado
por usuario

11

CONTRATACION DEL SERVICIO DE
DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA
PUBLICITARIA OFERTA EDUCATIVA Y
PROCESO DE MATRICULA

Febrero
Reprogramación
de feche prevista
de convocatoria

Solicitado
por usuario

12

CONTRATACION DEL SERVICIO DE
PRODUCCIÓN DE SPOT TELEVISIVO,
RADIAL Y REGISTRO FOTOGRÁFICO DE
LA CAMPAÑA ACTIVIDADES DEL
MINEDU

Febrero
Reprogramación
de feche prevista
de convocatoria

Solicitado
por usuario

13

CONTRATACION DEL SERVICIO DE
PRODUCCIÓN DE SPOT TELEVISIVO,
RADIAL Y REGISTRO FOTOGRÁFICO DE
LA CAMPAÑA OFERTA EDUCATIVA Y
PROCESO DE MATRICULA

Febrero
Reprogramación
de feche prevista
de convocatoria

Solicitado
por usuario

14
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA
ENVÍO DE SMS Y MAILING PARA EL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Febrero
Reprogramación
de feche prevista
de convocatoria

Solicitado
por usuario

2 17
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
CAPACITACIÓN EN NORMATIVIDAD DEL
SISTEMA DE TESORERIA

Febrero
Reprogramación
de feche prevista
de convocatoria

Solicitado
por usuario
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19
ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y
EQUIPOS ELÉCTRICOS PARA LOS
LOCALES DEL MINEDU

Febrero
Reprogramación
de feche prevista
de convocatoria

Solicitado
por usuario

23

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL
SISTEMA DE ALARMA CONTRA
INCENDIOS DEL MINEDU

Febrero
Reprogramación
de feche prevista
de convocatoria

Solicitado
por usuario

3

4

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
SOPORTE TÉCNICO PARA EL SISTEMA
DE RESPALDO DE INFORMACIÓN EN
CINTAS DEL CENTRO DE DATOS DEL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Marzo Corrección Cubso

Solicitado
por el
OSCE -
SEACE

6

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
SOPORTE TÉCNICO PARA EL SISTEMA
DE ALMACENAMIENTO EN DISCO
NETAPP FAS8040 DEL CENTRO DE
DATOS DEL MINISTERIO DE
EDUCACIÓN

Marzo Corrección Cubso

Solicitado
por el
OSCE –
SEACE

19
ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y
EQUIPOS ELÉCTRICOS PARA LOS
LOCALES DEL MINEDU

Marzo Corrección Cubso

Solicitado
por el
OSCE –
SEACE

4

2

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
TRASLADO Y CUSTODIA EXTERNA DE
MEDIOS DE RESPALDO DE LOS
ARCHIVOS DE INFORMACIÓN DEL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Marzo
Modificación del

tipo de
procedimiento

Producto
de la
determinaci
ón del
Valor

3

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
INTERCONEXIÓN DE VOZ Y DATOS DE
LA SEDE CENTRAL DEL MINISTERIO DE
EDUCACIÓN CON SEDES
DESCENTRALIZADAS A NIVEL
NACIONAL

Marzo
Reprogramación
de feche prevista
de convocatoria

Solicitado
por usuario

17
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
CAPACITACIÓN EN NORMATIVIDAD DEL
SISTEMA DE TESORERIA

Marzo
Reprogramación
de feche prevista
de convocatoria

Solicitado
por usuario

5

10

CONTRATACION DEL SERVICIO DE
DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA
PUBLICITARIA ACTIVIDADES DEL
MINEDU

Junio
Reprogramación
de feche prevista
de convocatoria

Solicitado
por usuario

11

CONTRATACION DEL SERVICIO DE
DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA
PUBLICITARIA OFERTA EDUCATIVA Y
PROCESO DE MATRICULA

Junio
Reprogramación
de feche prevista
de convocatoria

Solicitado
por usuario

13

CONTRATACION DEL SERVICIO DE
PRODUCCIÓN DE SPOT TELEVISIVO,
RADIAL Y REGISTRO FOTOGRÁFICO DE
LA CAMPAÑA OFERTA EDUCATIVA Y
PROCESO DE MATRICULA

Junio
Reprogramación
de feche prevista
de convocatoria

Solicitado
por usuario

14
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA
ENVÍO DE SMS Y MAILING PARA EL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Junio
Reprogramación
de feche prevista
de convocatoria

Solicitado
por usuario

15

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
MONITOREO DE MENCIONES DEL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN EN REDES
SOCIALES Y WEB EXTERNAS EN EL
MARCO DE LA COMUNICACIÓN
INSTITUCIONAL ONLINE

Junio
Reprogramación
de feche prevista
de convocatoria

Solicitado
por usuario

UE 026: Programa Educación Básica Para Todos
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No se realizó ninguna rectificación

UE 116: Colegio Mayor Secundario – Presidente del Perú 

No se realizó ninguna rectificación

4.3 Estado Situacional II trimestre:

Respecto a los procedimientos programados:

Producto de las modificaciones y rectificaciones realizadas durante el II trimestre 2022 y en
concordancia con lo registrado en el SEACE, se obtiene el siguiente resultado:

UE 024: Ministerio De Educación - Sede Central

Tipo de Procedimiento Cantidad Valor

Acuerdo Marco 04 S/     787,651.01

Adjudicación Simplificada 11 S/   1,427,528.12

Contratación Directa 03 S/   3,601,425.00

Concurso Público 08 S/   35,705,759.28

TOTAL GENERAL 26 S/ 41,522,363.41

UE 026: Programa Educación Básica Para Todos

Tipo de Procedimiento Cantidad Valor

Acuerdo Marco 4 S/  684,160.00

Adjudicación Simplificada 15 S/ 9,072,077.91

Contratación Directa 1 S/   2,100,000.00

Concurso Público 8 S/   248,831,298.17

Licitación Pública 1 S/   1,500,000.00

TOTAL GENERAL 29 S/ 262,187,536.08

UE 116: Colegio Mayor Secundario Presidente Del Perú
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Tipo de Procedimiento Cantidad Valor

Adjudicación Simplificada 02 S/   126,770.50

Convenio 01 S/ 32 135,196.00

TOTAL GENERAL 03 S/ 32 261 966.50

4.4 Ejecución del PAC al II Trimestre:

4.4.1 Ejecución respecto a lo programado en el II trimestre:

Al término del II trimestre 2022, se obtienen los siguientes resultados de la ejecución del
PAC en función a la cantidad de convocatorias programadas.

Unidad Ejecutora

Cantidad1

Programad
a al II

Trimestre

Cantidad
Convocada al II

Trimestre

%
Ejecució

n

024: Ministerio de Educación – Sede
Central

9 5 56%

026: Programa Educación Básica para
Todos

17 14 82%

116: Colegio Mayor Secundario
Presidente Del Perú

0 0 0%

Compras por Catálogo Electrónico – Acuerdos Marco

Unidad Ejecutora

Cantidad
Programad

a al II
Trimestre

Cantidad
Adquirida al II

Trimestre

%
Ejecució

n

024: Ministerio de Educación – Sede
Central

4 2 50%

026: Programa Educación Básica para
Todos

1 1 100%

116: Colegio Mayor Secundario
Presidente Del Perú

0 0 0%

Al respecto, se precisa el estado situacional de los procedimientos que se encontraban
previstos por convocar en hasta el II trimestre y no se han concretado:

UE 024: Ministerio de Educación – Sede Central

1 Sin considerar el Tipo de Proceso: Compras por Catálogo – Acuerdos Marco.
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UE 026: Programa Educación Básica para Todos

V. PRINCIPALES DIFICULTADES ENCONTRADAS EN LA GESTIÓN DEL PAC:
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 En algunos casos, se mantienen retrasos en la remisión de sus requerimientos o
levantamiento de observaciones, conllevando a la realización reprogramaciones del
mes previsto de convocatoria o incluso el incumplimiento del mes previsto para
convocar. Las principales causas que los originan, son la falta de identificación
plena de la necesidad, así como la incertidumbre en las proyecciones, debido las
medidas de aislamiento social por el coronavirus instaurada por el Gobierno
Peruano y las prórrogas del Estado de Emergencia Nacional.

 Se identifican algunos retrasos en las gestiones administrativas por parte de las
áreas usuarias o el comité designado, lo que impacta en la realización de la
convocatoria en el mes previsto del PAC.

VI. MEDIDAS ADOPTADAS:

Durante el II trimestre se han realizado las siguientes acciones de seguimiento al PAC:

1. Remisión de documentos informativos por cada área usuaria que cuenta con
procedimientos programados en el PAC.

Es todo por cuanto debo de informar,

Atentamente,

RVM/RCR/dgl
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